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Señor Juez: Doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA, promovido por LORET DE JESÚS DOMINGUEZ POLO, en contra 

de LUPERCIO BENITEZ CARABALLO Y OTROS; informándole que el proceso se 

encuentra para fijar fecha y hora, para realizar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento suspendida. Provea. 

Soledad, octubre 4 de 2.023 
Secretario, 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 
 

Soledad, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA 
Radicación: 08758 3112 001 2018-00085-00  
Demandante: LORET DE JESÚS DOMINGUEZ POLO 
Demandado: LUPERCIO BENITEZ CARABALLO Y OTROS 

 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Revisado la actuación, se observa que esta agencia judicial, mediante auto de fecha 

1º de febrero de 2023, integró como litis consorcio necesario por pasiva a FINANCE 

INSIGHT TECNOLOGY S.A.S., disponiendo su notificación en la forma establecida 

en el numeral 8º de la Ley 2213 de 2022. 

La integrada FINANCE INSIGHT TECNOLOGY S.A.S., contestó la demanda y 

formuló las Excepciones de Mérito de MALA FE, DOLO, FRAUDE PROCESAL, las 

cuales según la fijación en Lista No. 019 de fecha 27 de septiembre de 2023, se les 

impartió el trámite correspondiente. 

Siendo, así las cosas, se dispondrá fijar fecha y hora, a efectos de realizar la 

continuación de la audiencia de Inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha y hora para el día miércoles 25 de octubre de 2023, 

a las 8:30 de la mañana, a fin de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del C.G.P. 

SEGUNDO: La presente decisión será notificada por estado electrónico página web 

de la Rama Judicial y en el aplicativo TYBA y comunicada a las partes y sus 

apoderados, a sus correos electrónicos.  
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TERCERO: REMÍTASE el protocolo para audiencias virtuales que se ha 

implementado por este Despacho Judicial a los correos de las partes, de sus 

apoderados.  

CUARTO: ENVÍESE oportunamente el link respectivo de la invitación a la audiencia 

que se va a realizar por Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO 
Juez 
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